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TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN PROPUESTA
La extensión máxima de la propuesta sin referencias bibliográficas es de 12 páginas.

1. FORMULACIÓN DEL PROYECTO, MARCO TEÓRICO Y DISCUSIÓN BIBLIOGRÁFICA: Esta sección debe contener la exposición general del problema y su relevancia como objeto de investigación. Es importante precisar los aspectos nuevos a desarrollar a la luz del estado del arte de la investigación en el tema de la propuesta, así como el análisis bibliográfico que lo avala. Se deberá explicitar además el problema, solución u oportunidad tecnológica que motiva la investigación, así como su relevancia para el desarrollo científico, tecnológico o territorial.
2. ADSCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA LÍNEA TEMÁTICA
Indique la línea temática definida en las bases del concurso en la cual se enmarca la propuesta.
Línea temática seleccionada:
( ) Ciencia de datos, supercómputo e inteligencia artificial aplicada
( ) Agua y sustentabilidad hídrica
( ) Valorización de residuos en industrias
( ) Turismo, astronomía y región estrella
( ) Minería sostenible
( ) Educación, Derecho y Economía
( ) Energías renovables y medioambiente
( ) Salud
( ) Patrimonio, cultura e innovación social y rural
( ) Seguridad alimentaria
( ) Ecología y biodiversidad

Describa de qué manera la investigación propuesta se vincula con la línea temática seleccionada y qué desafío científico, tecnológico, productivo o social busca abordar. La justificación debe explicar la relevancia del problema de investigación y su relación con la línea temática declarada.
3. HIPÓTESIS DE TRABAJO O PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN: Explicite la(s) hipótesis de trabajo o preguntas que orientarán la investigación. La formulación de ésta(s) debe articularse con la fundamentación teórico-conceptual contenida en el proyecto y con el problema de investigación identificado. La formulación deberá además vincularse con el problema, desafío o necesidad que la propuesta busca abordar.

4. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. Indique el objetivo general del proyecto y los objetivos específicos que permitirán abordar la hipótesis o pregunta de investigación planteada.

5. METODOLOGÍA:  Describa los métodos que se utilizarán para abordar cada uno de los objetivos del proyecto. Por ejemplo: técnicas experimentales o analíticas, modelos teóricos o computacionales, estrategias de validación, análisis estadísticos, entre otros. La metodología debe ser consistente con los objetivos planteados y permitir alcanzar los resultados esperados.

6. PLAN DE TRABAJO: En relación con los objetivos planteados, señale las etapas y actividades para cada uno de los años de ejecución del proyecto. Se deberá incluir una carta Gantt que detalle las principales actividades y su distribución temporal. Considerar julio 2026 como primer mes de ejecución.

7. IMPACTO ESPERADO DE LA INVESTIGACIÓN. Describa el impacto potencial de la propuesta en los siguientes ámbitos:
Impacto científico: generación de conocimiento, nuevas metodologías, publicaciones científicas.
Impacto tecnológico o de innovación: desarrollo de prototipos, tecnologías, procesos o servicios.
Impacto territorial o social: contribución a problemáticas regionales o nacionales.
Contribución a políticas públicas o toma de decisiones, cuando corresponda.
8. VINCULACIÓN CON EL ENTORNO SOCIOPRODUCTIVO. Indique si la investigación considera interacción con actores externos tales como empresas, instituciones públicas, organizaciones sociales, instituciones internacionales, centros tecnológicos. Cuando corresponda, especifique la entidad asociada, su rol en el proyecto, tipo de colaboración (datos, pilotaje, validación, transferencia, co-desarrollo u otros).

9. NOVEDAD CIENTÍFICA O TECNOLÓGICA DE LA PROPUESTA. Debe incluir qué aspectos de la propuesta constituyen un aporte original, cómo la investigación supera las brechas identificadas en la sección anterior, en qué medida la propuesta representa un avance respecto de investigaciones previas. Incorpore además el grado de innovación de la solución propuesta, su diferenciación respecto de tecnologías, metodologías o enfoques existente y el valor agregado de la propuesta en términos de aplicación o uso potencial.

10. CAPACIDADES DEL EQUIPO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA. Describa los antecedentes que demuestren la capacidad del(de la) postulante y del(de la) académico(a) patrocinante para desarrollar exitosamente el proyecto. Incluya, cuando corresponda: resultados previos en el área, proyectos relacionados, experiencia en investigación o desarrollo tecnológico. Justifique los recursos disponibles en infraestructura, equipamiento e insumos para llevar a cabo el proyecto.

11. PLAN DE DESARROLLO DEL INVESTIGADOR(A) POSTDOCTORAL. Describa cómo el proyecto contribuirá al desarrollo académico y científico del investigador(a) postdoctoral. Considere aspectos como: independencia científica, liderazgo de proyectos, generación de redes nacionales e internacionales, desarrollo de nuevas líneas de investigación y proyección de inserción académica futura.

12. ESTRATEGIA DE TRANSFERENCIA Y RESULTADOS POTENCIALES. Describa el potencial de transferencia o aplicación de los resultados del proyecto. Se podrá considerar, entre otros: generación de propiedad intelectual, transferencia tecnológica, desarrollo de prototipos o software, licenciamiento de tecnologías, creación de spin-off o emprendimientos tecnológicos, elaboración de informes técnicos o normativas. 
Indique el tipo de resultado potencial, por ejemplo: patente, software, prototipo, modelo de gestión, política pública.

13. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS.
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